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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, noviembre dieciocho (18) de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha se le informa a la señora Juez, que se recibió vía correo 

institucional los resultados de la prueba de ADN, realizada a las partes en el proceso en 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES GRUPO DE GENÉTICA 

FORENSE Convenio INML y CF-ICBF.  Sírvase proveer. 

 

(sin necesidad firma) 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

Maicao, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD. 

PROVIDENCIA CORRE TRASLADO RESULTADO PRUEBA DE ADN. 

DEMANDANTE LUIS ANGEL LIDUEÑA MARTINEZ 

DEMANDADO MARELIS ESTRELLA MENDOZA 

RADICACIÓN 44-430-31-84-001-2021-00170-00 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede y en atención al resultado de 

estudio genético de filiación aportado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES GRUPO DE GENÉTICA FORENSE Convenio INML y 

CF-ICBF. dispone: 

 

De conformidad con el inciso final del artículo 228 del Código General del 

Proceso, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días para que 

soliciten complementación, aclaración u objeten el informe relacionado con la 

prueba de ADN practicada dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

JUEZ 
JJDO 
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INFORME PERICIAL - ADN 2201001697

Informes Periciales - ADN Menores <periciales.adnmenores@medicinalegal.gov.co>
Vie 28/10/2022 2:03 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao
<jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo,
 
Señor@s
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA MAICAO   
Maicao, La Guajira 
 
De manera atenta me permito enviar el informe pericial junto con la hoja de costos, mencionado en el asunto.
 
Presunto Padre: LUIS ANGEL LIDUEÑA MARTINEZ    
Madre: MARELIS ESTRELLA MENDOZA 
Menor de edad: MARA LUCIA LIDUEÑA ESTRELLA 
 

Favor confirmar recibido.
 
Atentamente,
 
 
DANIEL FELIPE DAVID
Asistente Administrativo
Grupo Nacional de Genética -Contrato ICBF
57 (1) 4069944 ext 1353,1306
Calle 7A No.12A-51, Bogotá, Colombia
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
 
NOTA : Este correo es usado exclusivamente para el envío de resultados, por favor no enviar solicitudes.
 









INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
GRUPO DE GENÉTICA FORENSE

Número DNA: 2201001697

Convenio INMLyCF-ICBF

Costos proceso de filiación

Tipo de caso:
Fecha Toma de muestra:
Autoridad:
Ubicación Autoridad:

Dirección Autoridad:

Funcionario:

Muestras procesadas

SIMPLE

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA MAICAO
MAICAO - LA GUAJIRA

CARRERA 10 N° 15-31 EDIFICIO SANDY PISO 2 CENTRO

YENY ALEXANDRA LOAIZA ALZATE

2022/07/27 UNIDAD BASICA DE MAICAO

Código Nombres y apellidos Parentesco Muestra Valor

2201001697-H01 MARA LUCIA LIDUEÑA ESTRELLA HIJO(A) MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

262,229

2201001697-M01 MARELIS ESTRELLA MENDOZA MADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

262,229

2201001697-PP01 LUIS ANGEL LIDUEÑA MARTINEZ PRESUNTO PADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

262,229

Valor total muestras analizadas: $ 786,687
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